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ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen los
establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subvención.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac-
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 30.000 euros por billete podrán cobrarse en
cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra podrán cobrarse en cualquier
punto del territorio nacional a través de las entidades financieras que,
en cada momento, gestionen las cuentas centrales de Loterías y Apuestas
del Estado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-
ponibles.

Madrid, 1 de febrero de 2003.—El Director general, José Miguel Martínez
Martínez.

2474 RESOLUCIÓN de 3 de febrero de 2003, de Loterías y Apues-
tas del Estado, por la que se hace público la combinación
ganadora, el número complementario y el número del rein-
tegro del sorteo de «El Gordo de la Primitiva» celebrado
el día 2 de febrero de 2003 y se anuncia la fecha de cele-
bración del próximo sorteo.

En el sorteo de «El Gordo de la Primitiva» celebrado el día 2 de febrero
de 2003, se han obtenido los siguientes resultados:

Combinación Ganadora: 15, 35, 17, 37, 4, 47.
Número complementario: 19.
Número del reintegro: 1.

El próximo sorteo que tendrá carácter público, se celebrará el día 9
de febrero de 2003, a las doce horas, en el salón de sorteos de Loterías
y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137 de esta
capital.

Madrid, 3 de febrero de 2003.—El Director general, José Miguel Martínez
Martínez.

MINISTERIO DE FOMENTO

2475 RESOLUCIÓN de 22 de enero de 2003, de la Delegación
del Gobierno en las Sociedades Concesionarias de Auto-
pistas Nacionales de Peaje, por la que se dispone la publi-
cación de un Convenio de colaboración entre la Adminis-
tración General del Estado y la Generalidad de Cataluña,
por el que se determina la cuantía a transferir a ésta como
consecuencia de la aplicación de lo establecido en el artí-
culo 8 del Real Decreto-ley 6/1999, de 16 de abril, corres-
pondiente a los ejercicios de 1999, 2000 y 2001.

Suscrito, previa tramitación reglamentaria, entre la Administración
General del Estado y la Generalidad de Cataluña, el día 30 de diciembre
de 2002, un Convenio de colaboración por el que se determina la cuantía
a transferir a ésta como consecuencia de la aplicación de lo establecido
en el artículo 8 del Real Decreto-ley 6/1999, de 16 de abril, correspondiente
a los ejercicios de 1999, 2000 y 2001 y, en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, procede la publicación de dicho Convenio que figura como
anexo a esta Resolución.

Madrid, 22 enero de 2003.—El Delegado del Gobierno, Adolfo Menéndez
Menéndez.

ANEXO

Convenio de colaboración entre la Administración General del Estado
y la Generalidad de Cataluña, por el que se determina la cuantía a
transferir a ésta como consecuencia de la aplicación de lo establecido
en el artículo 8 del Real Decreto-ley 6/1999, de 16 de abril, corres-

pondiente a los ejercicios de 1999, 2000 y 2001

En Madrid, a 30 de diciembre de 2002.

REUNIDOS

De una parte, los excelentísimos señores Ministros de Hacienda y de
Fomento, en nombre y representación de la Administración General del
Estado, obrando en virtud de la competencia que les atribuye el artícu-
lo 6 y la disposición adicional decimotercera de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administración Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero.

De otra parte, los honorables señores Consejeros de Economía y Finan-
zas y de Política Territorial y Obras Públicas, en nombre y representación
de la Generalidad de Cataluña, obrando en virtud de las competencias
que les atribuye la Ley 13/1989, de 14 de diciembre, de Organización,
Procedimiento y Régimen Jurídico de la Administración de la Generalidad
de Cataluña.

Las partes, en la calidad en que cada una interviene, se reconocen
recíprocamente la capacidad legal para el otorgamiento del presente Con-
venio de colaboración, a cuyos efectos

EXPONEN

Primero.—Que el marco normativo del presente Convenio viene esta-
blecido en el artículo 6.1 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en
el artículo 8, apartado tres, del Real Decreto-ley 6/1999, de 16 de abril,
de Medidas Urgentes de Liberalización e Incremento de la Competencia.

Segundo.—Que con la finalidad de orientar la política económica espa-
ñola hacia una mayor liberalización y flexibilización, el Gobierno del Estado
ha venido acometiendo una serie de reformas de carácter estructural, que
se han concretado en un conjunto de medidas que tienen como objeto
provocar un impacto positivo tanto sobre los precios como sobre las con-
diciones de la competencia en la economía del país.

Tercero.—Que a tal fin se promulgaron los Reales Decretos-ley 6/1999,
de 16 de abril, de Medidas Urgentes de Liberalización e Incremento de
la Competencia, y 18/1999, de 5 de noviembre, por el que, entre otros
aspectos, se adoptan medidas urgentes referentes a la rebaja de las tarifas
de las autopistas de peaje. Los resultados que se pretende conseguir con
esta medida, según reza en la exposición de motivos de la primera dis-
posición citada, sería, de un lado, la disminución de la carga económica
de los ciudadanos por la utilización de las infraestructuras, y de otro,
el apoyo a la competitividad y a la creación de empleo mediante la rebaja
del precio de los transportes de mercancías.

Cuarto.—Que el artículo 8 del Real Decreto-ley 6/1999, de 16 de abril,
establece que a partir de su entrada en vigor se iniciarán los trámites
necesarios para rebajar las tarifas de peaje satisfechas por los usuarios
en un 7 por 100 de su importe. Asimismo, recoge que, sin perjuicio de
la concreción de estas medidas por parte de la Administración General
del Estado, cuando el concedente fuera una Comunidad Autónoma, la
Administración General del Estado podría celebrar Convenios de cola-
boración con ésta a los efectos de fijar las actuaciones y financiación
necesaria para llevar a cabo la oportuna liquidación.

Quinto.—Que el 27 de julio de 1999, se suscribió un Protocolo General,
entre la Administración General del Estado y la Generalidad de Cataluña,
para la aplicación de las medidas establecidas en el artículo 8 del Real
Decreto-ley citado en el punto anterior, al objeto de establecer un marco
de colaboración entre ambas administraciones, en relación con las auto-
pistas de peaje que discurren por el territorio de Cataluña y cuyo con-
cedente sea la Generalidad de Cataluña.

Sexto.—Que en la cláusula segunda del citado Protocolo, la Adminis-
tración General del Estado y la Generalidad de Cataluña se comprometieron
a suscribir cada año los Convenios de colaboración a que se refiere el
apartado 3 del artículo 8 del Real Decreto-ley 6/1999, de 16 de abril, varias
veces citado.

Séptimo.—Que la cláusula tercera del referido Protocolo prevé la cons-
titución de una Comisión de Seguimiento, con el fin de verificar el cum-
plimiento de sus objetivos, integrada por dos representantes de la Admi-



BOE núm. 32 Jueves 6 febrero 2003 4973

nistración General del Estado y dos representantes de la Generalidad de
Cataluña.

Octavo.—Que el artículo 3 del Real Decreto-ley 18/1999, de 5 de noviem-
bre, vino a complementar lo establecido en el artículo 8 del Real Decreto-ley
6/1999, de 16 de abril, estableciendo que las Administraciones públicas
concedentes de las autopistas de peaje podrán ejecutar las medidas pre-
vistas en el artículo y norma últimamente citados mediante rebajas selec-
tivas y no lineales de las tarifas satisfechas por los usuarios en cada una
de las Concesiones y tramos de las autopistas de su competencia, a fin
de profundizar en el proceso de homogenización de tarifas.

En todo caso, continúa dicho artículo 3, la rebaja ponderada por ingre-
sos de peaje de las tarifas aplicables respecto del conjunto de concesio-
narios y tramos de las autopistas de cada Administración pública con-
cedente habrá de ser del 7 por 100 respecto de las que se hallaran ante-
riormente en vigor.

Noveno.—Que según figura en las Actas de las reuniones de la Comisión
de Seguimiento celebradas los días 28 de febrero y 27 de junio de 2002,
los trabajos desarrollados por la misma se han centrado, en la primera
de ellas en el establecimiento de los criterios para determinar los importes
sujetos a compensación por parte de la Administración General del Estado,
derivados de las pérdidas de ingresos por peaje experimentadas en auto-
pistas y tramos de titularidad de la Generalidad de Cataluña, como con-
secuencia de la aplicación de las rebajas de tarifas establecidas en el artí-
culo 8 del Real Decreto-ley 6/1999, de 16 de abril y en el artículo 3 del
Real Decreto-ley 18/1999, de 5 de noviembre, a cuyo fin se formuló consulta
a la Asesoría Jurídica de la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos
del Ministerio de Hacienda, y en la segunda en la determinación de la
cuantía de las compensaciones correspondientes a los ejercicios de 1999,
2000 y 2001, en base a la documentación aportada por la Generalidad
de Cataluña.

Décimo.—Que los Presupuestos Generales del Estado, correspondientes
al año 2002, incluyen la dotación que seguidamente se reseña, dentro
de la partida presupuestaria 17.01.511D.451: A Comunidades Autónomas.
Para compensar la rebaja de tarifas de peaje (R.D.L. 6/99).

Dotación inicial: 11.317,06 miles de euros.
Suplemento de crédito: 16.921,37 miles de euros.
Dotación actual: 28.238,43 miles de euros.

En consecuencia, la Administración General del Estado y la Generalidad
de Cataluña acuerdan formalizar el presente Convenio de colaboración
con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.—El objeto de este Convenio, dando cumplimiento a lo esta-
blecido en el Real Decreto-ley 6/1999, de 16 de abril, se concreta en fijar
el monto económico a transferir por la Administración General del Estado
a la Generalidad de Cataluña, de acuerdo con los criterios generales reco-
gidos en la cláusula siguiente, correspondiente a los ejercicios de 1999,
2000 y 2001, como consecuencia de la aplicación de las medidas de rebaja
de tarifas y peajes establecidos en el mencionado precepto legal.

Segunda.—Los criterios generales para la determinación de la finan-
ciación a liquidar y transferir en cada ejercicio, de acuerdo con el contenido
del Acta de la reunión de la Comisión de Seguimiento, de 28 de febrero
de 2002, fijados de conformidad con el informe elaborado por la Asesoría
Jurídica de la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos del Ministerio
de Hacienda, de 22 de enero de 2002, son los siguientes:

a) Los acuerdos de la Generalidad de Cataluña que establezcan reduc-
ción de tarifas de peajes en las autopistas y tramos de su titularidad,
aprobados con anterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto-ley
6/1999, de 16 de abril, no serán considerados a los efectos del cálculo
del importe a compensar por la Administración General del Estado.

Por tanto, únicamente serán objeto de compensación, con las limita-
ciones que se establecen en los siguientes apartados b) y c), las reducciones
de tarifas y peajes en las diversas modalidades, condiciones y alcance
aprobadas por la Generalidad de Cataluña, respecto a las concesiones
de su titularidad, con posterioridad a la fecha de publicación del Real
Decreto-ley 6/1999, de 16 de abril («Boletín Oficial del Estado» número 92,
de 17 de abril).

b) El monto anual a transferir a la Administración autonómica en
cada ejercicio no podrá superar el resultado de aplicar el 7 por 100 a
los ingresos por peaje del conjunto de las autopistas y tramos en régimen
de concesión de titularidad de la Generalidad de Cataluña, cualquiera
que haya sido la reducción de tarifas y peajes aplicada; ni al montante
total de las compensaciones abonadas por dicho ente autonómico a las
sociedades concesionarias con derecho a las mismas.

c) Previo a la determinación de la compensación correspondiente a
cada ejercicio, la Generalidad de Cataluña aportará las cuentas anuales
de cada una de las concesiones de su titularidad, censuradas previamente
por su Delegación del Gobierno, una certificación de los ingresos por peaje
de las mismas y una memoria justificativa en la que, teniendo en cuenta
los criterios anteriores, al menos se deberán contemplar los siguientes
aspectos:

Reducciones de tarifas y peajes practicadas en sus diversas modali-
dades y alcance de las mismas.

Determinación y cálculo de la compensación que para la Generalidad
de Cataluña se deriva de las reducciones de tarifas y peajes, antes citadas.

Determinación de la cantidad a transferir por la Administración Gene-
ral del Estado a la Generalidad de Cataluña en cada ejercicio.

Tercera.—De acuerdo con los estudios y cálculos efectuados por la Comi-
sión de Seguimiento constituida al efecto, la cantidad adeudada por la
Administración General del Estado a la Generalidad de Cataluña, corres-
pondiente a los ejercicios que se reseñan, se concreta en 28.238.099,25
euros, de acuerdo con el siguiente detalle:

Ejercicio de 1999: 3.484.361,49 euros.
Ejercicio de 2000: 11.777.567,75 euros.
Ejercicio de 2001: 12.976.170,01 euros.

Total: 28.238.099,25 euros.

Cuarta.—El Ministerio de Fomento iniciará los trámites necesarios para
transferir a la Generalidad de Cataluña, dentro del presente ejercicio, la
cantidad de 28.238.099,25 euros determinada en la cláusula Tercera, con
cargo a la partida presupuestaria 17.01.511D. 451.

Quinta.—Este Convenio tiene naturaleza administrativa, y se regirá por
lo dispuesto en los artículos 6 y 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sexta.—El presente Convenio, una vez suscrito, se pondrá en conocimiento
de la Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma de Cataluña,
a los efectos prevenidos en el artículo 27 de la Ley 6/1997, de Organización
y Funcionamiento de la Administración General del Estado.

Y en prueba de conformidad, se suscribe el presente Convenio, en
lugar y fecha arriba indicados, por cuadruplicado ejemplar y a un solo
efecto, quedando cada uno de ellos en poder de cada uno de los firman-
tes.—El Ministro de Hacienda, Cristóbal Montoro Romero.—El Ministro de
Fomento, Francisco Álvarez-Cascos Fernández.—El Consejero de Economía
y Finanzas de la Generalidad de Cataluña, Francesc Homs i Ferret.—El
Consejero de Política Territorial y Obras Públicas de la Generalidad de
Cataluña, Felip Puig i Godes.

2476 RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2003, de la Secretaría de
Estado de Infraestructuras, por la que se ordena la publi-
cación de diversos acuerdos del Consejo de Ministros por
los que se atribuye a «Gestor de Infraestructuras Ferro-
viarias» la construcción y administración de diversas
líneas ferroviarias de alta velocidad.

El Consejo de Ministros de 20 de diciembre de 2002 adoptó, a propuesta
del Ministerio de Fomento, diversos Acuerdos por los que se atribuye
a «Gestor de Infraestructuras Ferroviarias» (GIF) la construcción y admi-
nistración de las siguientes líneas y tramos de Alta Velocidad:

Línea de Alta Velocidad León-Asturias, tramo La Robla-Pola de Lena
(Variante de Pajares), del Corredor Norte/Noroeste.

Línea de Alta Velocidad País Vasco, del Corredor Norte/Noroeste.
Tramo Orense-Santiago de la Línea de Alta Velocidad a Galicia, del

Corredor Norte/Noroeste.
Tramo Navalmoral de la Mata-Cáceres, de la Línea de Alta Velocidad

Madrid-Cáceres Mérida-Badajoz, del Corredor de Extremadura.
Tramo entre Almería y el límite con la Región de Murcia, de la Línea

de Alta Velocidad Murcia-Almería, del Corredor Mediterráneo.
Línea de Alta Velocidad Soria-Calatayud, del Corredor Norte/Noreste.
Línea de Alta Velocidad a Ávila, desde Ávila hasta su conexión con

la Línea de Alta Velocidad Madrid-Segovia-Valladolid/Medina del Campo,
del Corredor Norte/Noroeste.

Asimismo, el Consejo de Ministros de 3 de agosto de 2001 atribuyó
a GIF la construcción y administración del ramal de acceso ferroviario
en Alta Velocidad a Toledo.


